
 

 

FONCEP - Sede Principal:  
Carrera 6 Nro. 14-98  
Edificio Condominio Parque Santander 
Teléfono: +571 307 62 00 
www.foncep.gov.co  
 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 
 
 
En cumplimiento del Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011- Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se procede a fijar Aviso en la 
página Web del FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTIAS Y 
PENSIONES – FONCEP y en un lugar público de la oficina de ATENCION AL 
USUARIO del FONCEP, ubicada en la Carrera 6ª No. 14-98 – Edificio Condominio – 
Segundo (2) Piso (Parque Santander- Bogotá D.C.)., para efectos de Notificar la 

RESOLUCIÓN SPE - GDP N° 0001071 del 19 de Agosto de 2021, “Por la se 

ordena el pago de una costas judiciales y agencias en derecho, en cumplimiento de 
la liquidación y aprobación y mandamiento de pago proferido por el Juzgado 
Primero Laboral del Circuito de Bogotá..” “Por lo que se ordenó: “comunicar el 
contenido de la presente comunicación (…).”,EE-01118-202114546 Sigef Id: 
411371, y la empresa de mensajería reporta DEVOLUCION el día 02/09/2021, así 
las cosas, no es posible su ubicación debido a que no se encuentra registro de 
correo electrónico y se desconoce otra parte para el cumplimiento de dicha 
notificación. 
 
Para efectos de lo antes dispuesto, se acompaña el comunicado con los soportes 
del recibido y la resolución en (05) folios. 
 
Se deja constancia que a la fecha el citado no se ha hecho presente ante esta 
Oficina a efectos de adelantar la notificación personal. Sin embargo, este Despacho 
en cumplimiento de lo previsto por los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo cita a él 
(la) Señor(a) AGRIPINA HERRERA DE CONTRETA identificado(a) con la cédula 
de ciudadanía No. 20.267.466 mediante comunicación publicada en la página web 
www.foncep.gov.co por el termino de cinco (5) días hábiles. 
 
Se fija hoy _29/09/2021_, a las 7:00 a.m., por el término legal de cinco (5) días 
hábiles. 

 
DAYRA JULIETH HERRERA VANEGAS 
Agente General - Notificaciones FONCEP 

 
Se desfija hoy 04/10/2021, a las 04:00 p.m. 

 

 
DAYRA JULIETH HERRERA VANEGAS 
Agente General - Notificaciones FONCEP 

 

http://www.foncep.gov.co/


Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones
Carrera 6 No 14 - 98, piso 2
Tel: 3076200
www.foncep.gov.co

FONCEP-FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS Y
PENSIONES

Al contestar cite Radicado EE-01118-202114546-Sigef Id: 411371
Folios: 2 Anexos: 0 Fecha: 27-agosto-2021 11:31:35

Dependencia Remitente: SUBDIRECCION DE PRESTACIONES
ECONÓMICAS

Entidad Destino: AGRIPINA HERRERA DE CONTRERAS
Serie: 200.200.41 SubSerie: 0

Bogotá D.C.
CORREO CERTIFICADO

Señor(a)
AGRIPINA HERRERA DE CONTRERAS
Calle 52 Sur No. 85 B -42 Bloque 2 Int. 3 Apto. 304
La Ciudad.

ASUNTO: COMUNICACIÓN RESOLUCIÓN
Causante: ROBERTO BENJAMÍN CONTRERAS CC No.17.000.864
Beneficiario: AGRIPINA HERRERA DE CONTRERAS C.C. No. 20.267.466
CUMPLIMIENTO FALLO PROCESO No. 110013105001201300068101
Solicitud: I.D. 386509 de 11 de abril de 2021

Respetado Señor:

Con el fin de comunicarle que mediante la RESOLUCIÓN SPE - GDP N° 0001071 del
19 de agosto de 2021, se reconoció el pago de costas y agencias en derecho en
cumplimiento de fallo judicial proferido por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de
Bogotá.

Cualquier información puede ser radicada a los siguientes canales de comunicación:

Canal Datos de Contacto Horario de Atención

Centro de Atención al Ciudadano Sede
Principal FONCEP

Carrera 6 # 14 - 98 Piso 2
Días hábiles de lunes a viernes de 7:00
a.m. – 4:00 p.m.Edificio Condominio Torre A

Parque Santander

SUPERCADE – CAD

Carrera 30 # 25 - 90, Días hábiles de Lunes a Viernes

Módulo 38 7:00 a.m. a 1:00 p.m.

- 2:00 p.m. a 5:00 p.m.

Línea Telefónica en Bogotá
Conmutador en Bogotá Días hábiles de Lunes a Viernes

307 62 00 Ext. 214 - 411 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional 01 8000 11 99 29 Jornada continua

https://maps.google.com/?q=Carrera+6+%23+14+-+98+Piso+2&entry=gmail&source=g
https://maps.google.com/?q=Carrera+30+%23+25+-+90&entry=gmail&source=g


Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones
Carrera 6 No 14 - 98, piso 2
Tel: 3076200
www.foncep.gov.co

Cordialmente,

Anexo: 7 folios

Los abajo Inscritos declaramos que hemos proyectado y revisado el presente documento y lo encontramos ajustado
a las disposiciones y normas legales, por lo tanto lo presentamos para la firma
Actividad Nombre Cargo Dependencia
Proyectó Samanda Raigoso Moreno Contratista Gerencia de Pensiones
Revisó Miguel Antonio Grattz Lozano Contratista Gerencia de Pensiones
Aprobó María Andrea Merchán Castillo Gerente Gerencia de Pensiones

Documento producido automáticamente por el Sistema de Gestión Documental Electrónico de Archivos institucional
SiGeF, en plena conexidad con las Resoluciones 00942, 00943, 00944 y 00945 de 2014.
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FONCEP

i'óñ c É'prÉiiñóó'óE É'Fi ÉSiÁól iiñÉS'Éó'óñ óM-ióÁ§ c-ÉSÁñÍiÁS'i
PENSIONES

Al conleslár cile Rádl¿ádo EE 01118,202114s46-S¡gef ld: 411371
Folios 2Anexos:0 Fecha 27-agosr+2021 11 31:35

Dependencia Remilente: suBDrREccroN DE PRESTACIONES
ECONÓMICAS

E¡1idad Deslino: AGRIPlNA HERRERA DE CONÍRERAS
200 200 4T

Bogotá D.C
CORREO CERTIFICADO

Seño(a)
AGRIPINA HERRERA DE CONTRERAS
Calle 52 Sur No. 85 B -42 Bloque 2 Int. 3 Apto. 304
La Ciudad.

U\rr-cri_\d¡,fl.,.n,.h
ASUNTO: COIVUNICACIÓN RESOLUCIÓN
CAUSANTE: ROBERTO BENJAIViN CONTRERAS CC NO.17.000.864
Benef¡ciar¡o: AGRIPINA HERRERA DE CONTRERAS C.C. No. 20.267 .466
CUMPLIMIENTO FALLO PROCESO No. 110013105001201300068101
Solicitud: LD. 386509 de 11 de abril de 2021

Réspetado Señor:

Con el fin de comunicarle que mediante la RESOLUCTÓN SPE - GOP N. OO01O71 del
19 de agosto de 2021, se reconoció el pago de costas y agencias en derecho en
cumplimiento de fallo.¡ud¡cial proferido por el Juzgado Primero Laboral del C¡rcu¡to de
Bogotá.

Cualquier información puede ser rad¡cada a los s¡gu¡entes canales de comunicación:

7:00

Fondo de Prestaciones Económicas, Cesant¡as y Pensiones
Carrera 6 No '14 - 98 piso 2
Tel: 3076200
www foncep gov.co

Canal Datos de Conlacto Horar¡o de Atonción

Centro de Ateñc¡ón al C¡udadan.
Priñc¡pal FONCEP

Carrera 6 # 14 - 98 Piso 2
Sede

Edificio Condominio Torre A

Parque Sanlander

Dias hábiles de lunes a v¡ernes
a.m. - 4:00 p.m.

SUPERCADE - CAO

Carrera 30 # 25 - 90.

Módulo 38

Días háb¡les de Lunes a Viernes

7:00 a.m. a 1:00 p.m.

" 2:00 p.m. a 5:00 p.m.

Linea felefón¡ca en Bogotá
Conmutádor en Eogolá

307 62 00 Exl. 214 - 411

Linea Gratuita Nacional 01 8000 11 99 29

Díás hábiles de Lunes a Viemes

7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Jornada cont¡nua

W
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TONCEP

Cordialmente,

John lairo Beltran qu¡ñones
suMirector d€ Prest¡r¡ones Econom¡fas
Anéxo: 7 folios

Los abajo lnscritos declaramos que hemos proyecládo y revisado el presenle documenlo y lo encontramos ajustado
a las disposicioñes y normas legales, por lo lanto lo presenlamos para la ,lrma
Act¡v¡dad Nombre Ca¡qo Dependencia

Contratista Gerencia de Pensrones
Miouel Añtonio Grattz Lozano Contralista Gerencia de Pensiones

Aprobo Maria Andrea Merchán Castillo Gerente Gerencia de Pensiones

Documenlo producido aulomálicamente por el Sislema de Gestión Documental Electrón co de Archivos instituclonal
SiGeF, en plena conexidad con las Resoluciones 00942, 00943 00944 y 00945 de 2014.

Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantias y Pensiones
Carrera 6 No 14 - 98, piso 2
Tel: 3076200
www. fo nce p . g ov. co

HyH
ügJ

Samanda Raiooso N,lorenoProyecló
Revisó



DATOS GENERALES

ld Patlrc 38(1509 de I I de abril de 2021

lds Asoc iados 40753 5

f ipo de So lic itud RECONOCIMIENTO

lnstanc ia CUMPLIMIENTO DE FALLO EJECUTIVO

Tipo Trámite PAGO DE COSTAS

No. Proceso Ordinario

I t00r3r0500120130068r01

l 1001310s00r2005006650 I

Juzgado que liqu ida Costas .IUZCADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCIJITO DE BOGOTA.

Fecha de sentencia primera
instanc ia t6A 12016

Irecha de liquidac ión costas I de noviembre de 201 l

24 de novicmbre de 201 I

l)ocumento dc causante 17.000.86¿l

Nonrbre de causante ROBERTO BENJAMIN CONTRDRAS

RESOLUCIÓN SPE - GDP No 0001071 det 19 rte Agosro de 2021
Página I de 7

"Por lu se ordeno el pugo de unu costus jutliciales y gcncius en derecho, en cumplim¡ento de la
liquidoción .v tprohaciin y mandamiento de pago proJerido por el Juzgutlo Primero Labor del

Circuito de Bogotti.

EL SUBDIRECTOR TÉCNICO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS DEL FONCEP

En ejercicio de sus atribucioncs legales y de conformidad con lo establecido en la Ley 100 de 1993, el
Acuerdo Distrital 257 de 2006 y los Decretos Distritalcs 339 de 200ó y 629 del 27 de diciembre de 2016.
expedidos por el Alcalde Mayor de Bogotá D.C.. y la Resolución No.000979 del 3 dc mayo de 2016 y

CONSIDERANDO

Que para atender la solicitud med¡ante este Acto Administrativo. se relacionan a continuación los datos
básicos del pensionado y de la solicitud así:

Fecha de aprobac ión Costas

ffi



I)ocumento de demandante 20.267,466

Nombre de demandante AGRIPINA HERRERA DE CONTRERAS

Dirección de notificac ión Calle 52 sur No. 85 B-42 Bl 2. Int. 3 Apt. 304

ffi
RESOLUCION SPE - GDP No 0001071 dcl 19 de Agosto de 2tl2l

Página 2 de 7

"Por la se ordena el pago de una coslas jutliciules ! ag¿ns¡$ en derecho, en cumplimiento de lu
liquidación y aprobución ¡ mandamiento de pago pntferifut por el Juxgutlo P mero Laboral del

Circuito de BogoftL

Son antecedentes administrativos para resolver la solicitud los siguientes:

Que mediante la Resolución No, ll52 de 07 de mayo de 2012. el Fondo de Prestacioncs Económicas,
Cesantías y Pensiones -FONCEP, dio cumplimiento al fallo.iudicial proferido por el Juzgado Primero
Laboral del Circuito de Bogotá de fecha 3l de mayo de 2007. confirmado el l8 de abril de 2008 por el
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá y que fue casado parcialmente por la Corte Suprcma de

Justicia en sentencia de fecha 05 de abril de 201 l, que ordenó reconocer una pensión de sobrevir. ientes a

fávor de la señora AGRIPINA HERRERA DE CONTRERAS. identificada con la cédula de ciudadanía
No. 20.267.466, en su condición de cónyuge supérstite del señor ROBERTO BENJAMÍN
CONTRERAS (Q.E.P.D). quien se identificaba con Ia cédula de ciudadanía No. 17.000.864, en un 500/o

que se encontraba en suspenso, en la suma de $66.469.79. al día siguiente del fallecimiento del causante.
no obstante lo anterior el pago se ¡ealizará desde el 28 de julio dc 2002, conforme a Ia prescripción
ordenada por en el fallo judicial hasta cl 30 de abril de 2004, fecha en la cual se incrementará en un 1000/o

la mesada pensional.

Que con el lD 386509 de I I de abril de 202 I , la oficina Asesora Jurídica de FONC EP, allegó solic itud de

informar sobre la procedencia del pago de las costas judicialcs dispuestas en la sentencia proferida por el
Juzgado Primero Laboral del Circuito de Bogotá, dentro del proceso ejecutivo 2013-00681, adelantado
por la señora Agripina Herrera de Contreras. ya idcntificada, contra FONCEP.

Que mediante la sentencia proferido por el Juzgado Primero l,aboral del Circuito de Bogotá. de fecha 3l
de mayo de 2007. que estableció en su parte resolutiva lo siguiente: (Folio 199 del Expediente principal)

""TERCERO - COSTAS a cargo de la parte demandada. Tásense y Lirluídense "

Que el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá- mediante fallo de fecha l8 de abril de 2008 que

dispuso: (Folio 208 del expediente principal)

" S EC UN DO :,t1N CO,Sru.S "
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RESOLUCIÓN SPE - GDP No 0001071 del 19 de Agosto de 2021
Página 3 de 7

"Por fu se orden{, el pago de una cosÍas judiciales ¡' agencius en derecho, en cumplimiento de lo
liquidación y aprobación ! mand¿miento de pago proferido por el Juzgado Primero Laboral del

Circuilo de Bogotti.

Que mediante el lD 386509 de I I de abril de 2021. el apodcrado externo de FONCEP. informa que la
demandante interpuso proceso ejecutivo No.2013-00681 y el Juzgado Primero Laboral del Circuito de

Bogotá en Auto de fecha l6 de noviembre de 20I 6 resolvió:

^PRIMERO.- LIBR.4R MANDAMIENTO DE PAGO a.favor de AGRIPINA HERRERA DE CONTRER S
y cn contta del FONDO DE PRESTACIONES ECONOMICAS. CESANTIAS Y PRESTACIONES
l-ON(.8P. por las.\iguientes sumas y conceplos:

. La :sunta de DOS MILLONES DE PESOS (52.000.000.oo), por las costas aprobados en primera
¡nslancia, en el proceso ordinario

¡ Se niefla la solicitud de librar mandamiento de pago ejecutivo por los intereses mora¡orios del
unlerior concepÍo, por cuanlo no.fueron decretudos en lu ¿leciskin qtrc se e-iecuta. (...)"

Que obran en el expediente administrativo principal las siguientes actuaciones emitidas por el Juzgado
Primero Labo¡al del Circuito de Bogotá D.C.. referente a la liquidación y aprobación de costas j udic iales:(
Folios 2 I 2- al 2014)

. Liquidación por secretaría de costas y agencias en derecho del I de noviembre de 201I en cuantía de

$2.000.000.oo M/CTE.

. Auto de fecha 24 de noviembre de 201 1. en el cual se imparte aprobación de la liquidación de costas.

Qr-re mediante ID No.407535 de 09 de agosto de 2021. se solicitó al área financiera de ésta entidad,
Certificado de Disponibilidad Presr"rpuestal, el cual fue aprobado con CDP No. 343 de agosto de 2021, por
valor de $2,000.000 M/CTE con el ob.ieto de "Respaldar el pago por concepto de costas procesales, que se

deriva de empresas Jiquidadas por conceptó pcnsionales. Con solicitante AGRIPINA HE,RRERA DE
CONTRERAS. identificada con número de cédula 20.267.466. con causante ROBERTO BENJAMIN
CoNTRERAS C.C. r 7.000.8ó4 (Q.E.P.D).

Que la Corte Constitucional mediante Sentencia C-089/02002, puntualiza:

"COSTAS-Del'inición y conlbrmación: Siguiendo planteumiento.t de ltt dt¡ctrina nacional.
la .iuri.sprutlencio de es¡ü Corporación ha explicudo que lu.t coslas, esto es, "aquella
erogución económica tlue corresponde efectuar a la parfe Ete resulte \tencida en un
proceso iudiciul", esfán tonformadas por dos ruhrt¡s tlist¡nÍo.\; los ex¡ten.tas 1t las agenciu.s
en derecho. Las primeras corresponden a kts gastos surgidos ct¡n ocasión del proceso y
netesarios parasu desarrollo, pero d¡stinfos al pago de apoderados. El artículo 393-2 del
C.P.C. señulu como erpenso:t los impuestos de timbre, lo.s honorttrios de auxiliares de la
¡ttsl¡c¡o, y hut'e re/brencia genérica a todos los gosfos surgidos en el curso de aquel. Por su
parte, las agencias en derecho no .ton olra cosa que la compensación por los gastos de



Dt aocor^ dc

RESOLUCIÓN SPE - GDP No 0001071 del 19 de Agosto de 2021
Página ,1 de 7

" Por la se ordcns el pugo de ana coslas judiciales 1, ogencios en derecho, en cumplimiento de lu
liquidación y aprobucién y man¿lumiento de pugo proferido por el Juzgado Primero Laborul del

Circuilo de Bogottí.

apoderamiento en que incurrió lu porte vencedoru. uun cuando pueden .fijarse sin que
necesariamente hubiere metliado la intervención direclu de un prc/bsbru del derecho. No
obst0nte eso.s vaktre.s .son decretodos a r de la narte v no cle su renÍesenlanle ¡udic ial
sin que deban coincidir con los ho rarios Dacluio.y entra ésla v oquel.'^

Que en virtud de la solicitud de pago de costas. se procederá a ordenar a la Subdirección Financiera y
Administrativa - Área de Tesorería del FONCEP, adelantar el trámite ante la Tesorería del Distrito para
realizar el pago por la suma de $2.000.000 M/C'I E, con depósito judicial al JUZGADO PRIMERO
LABORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ. a favor de la señora AGRIPINA HERRERA DE
CONTRETAS. ya identificado, con cargo al certificado de disponibilidad presupuestal No.343 de agosto
de 2021 - rubro I 3 I 05070 I . fondo l- I 00-F00 I VA- Recursos distrito, descripción de rubro sentenc ias

Que se comunicará y remitirá copia de la presente resolución a la Oficina Asesora Jurídica del Fondo para

lo de su competencia.

Que en el evento que se presente alguna reclamación contra el presente acto administrativo. se deberá
señalar el prehjo SPE - GDP. seguido del número de la resolución.

Que el artículo 4" del Decreto 491 de 2020, estipula que:

"Nofificación o comunicación de actos atlministraÍivos. Hasta tünto permanezc(i vigente la
Emergencia Sanilaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, la notifcación o
comunicatión de los actos admin¡.\trolivo.t se harti por medios electrónicos. Para el eJecto en

todo trámite, proceso o procedimiento que se inicie será obligatorio indicar la clirección
electrónica pdra recibir notificaciones, y con la sola radicación se entenderá que se ha dutlo la
autorización.

En relación con Ia!; ctctttdcione,s ¿tdminil;trotiv¿ts que ,\e encuentren en curso u la expedición del
pre:iente Decreto, los a¿lministradt¡s deberán indicar a la autoridad competenÍe la dirección
electrónica en la cual recibirán notificaciones o comunicaciones. Las autoridades, ¿lenlr¡¡ de k¡s

tres (3) días hábiles posteriores a la cxpedición rlel pre"tente Decreto, deberún habiliutr un bu:ón
de ct¡rreo eleclrónico exclusivunente pttru efeduar lus ruttiftu.ione,t ¡t tumunicucion¿,\ Lt que se

refiere el pre.senle arlículo.

El mensaje r¡ue se envíe al adminislrado deberá indicar el aclo admini.ylralivo que se noli/icu o

comunica, conlener copia electrónica del acto admin¡strútivo, los recur¡;os que legalmente
proceden, las auk;rid¿tdes ünfe qu¡enes deben interponer.se y lo.s ¡tlazos pura hacerk¡. L¿t

notificación o comunicación quedará strrtido u parlir de la lbchu y horu en que el a¿lministra¿fu¡

dcceda al acto ctdministratiw, fechd y hora clue deberá certi.ficar la ad¡ninistración.

[@t
üYll[g
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RESOLUCION SPE - GDP No 0001071 del 19 de Agosto de 2021
Página 5 de 7

"Por la se ordeno el pugo de una coslas jutliciales ¡, ugencius en deretho, en cumplimiento de la
liquiduciótt.t- uprobución l,mandumiento de pago proferido por el Juzgado Primero Laboral del

Circuilo de Bogotti.

En el evenlo en tlue lu nofificución o comunicución no pueda hacerse cle formü electrónica, se

seguirá el proceclimiento previslo en los artícuk¡s 67 y siguiente.s de la Ley 1137 de 201 L

Parágrafo. La pre.sente di.s¡sosición no dpl¡ca para no rtcación de los octos de inscripción o
registro regulada en el artículo 70 del Código de Procedimiento Administrotivo )r de lo
( onte nc io.go Admi n i s trat i vt¡. "

Que por su parte. la Corte Constitucional en sentencia C-242 de 9 de julio de 2020, moduló dicha
disposición. bajo eJ siguiente criterio "SEGUNDO.- Declarar la EXEQTJIBILIDAD CONDICIONADA
del artículo,lo del Decreto 491 de 2020, bajo el entendido de que. ante la imposibilidad manifiesta de una
persona de suministrar una dirección de correo electrónico, podrá ind¡car un medio alternativo para
facilitar la not¡flcación o comunicación de los actos administrativos.". ante lo cual es procedente notificar
el presente acto administrativo conforme lo normado en el artículo 4o del Decreto 491 de 2020 en
concordancia con el art. 56 de la Ley 1437 de 2011. y de no ser posible, dar aplicación a un medio
altcrnativo o a lo contemplado en los artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 ¡le20ll.

Ahora bien. es del caso precisar que la entidad, mediante la Resolución No.DG-00024 de 22 de abril de
2021^ dispuso la suspensión de términos así:

"(...) Suspender desde el l1 de abril de 2021 y hasta el 30 cle abril del mismo año, inclusive, los
lérminos previstor denlro de los proce.sos admini.ttrativos llevado.g a cabo en ejercicio de las

.funcktnes atribuidas al F-ondo de Prestaciones Ecoruimicas, Cesantías y Pensiones FONCEP

De igual forma dicho término fue prorrogado por la Resolución No.DG-00025 de 30 de abril de 2021,
así:

"(...) Prorrogar la suspensión ¿le los términos previstos dentro tle los dentro de los procesos
üdmin¡sirol ivos lleva¿{os a caho en e¡ercicio de las .fimtiones, a.sí como kss términos de
prescripción ¡t caducidad de los mismo.s, desde el I cle mayo de 2021 hasta el 7 de mayo de 202 l,
inclusive. (... ) "

Que se prorroga mediante la Re.golución -GD 00027 de 7 mayo de 2021, del 08 tle muyo de 2021 al l1 de
ma1'o cle 202 I inclusive (... ) "

Debido a lo anterior, respetuosamente. solicitamos ten€r en cuenta tal situación para todos los efectos
legales.

Qrre el inciso segundo del numeral segundo del artículo 14 de la Ley 1437 de 20ll- Código de
Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo establece: "No habrd apelación de las
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"Por la se ordenr el pago de una costas jutlicioles ¡' ogerrcias en derccho, cn cumplimienk) de lrt
Iiquidación.v probac¡ón.y mandomienlo de pago proJbrido por el Jazgutlo Primero Laboral dal

Cirt:uito de Bogotti.

decisiones de los Ministro.§, Directores tle Depurtamento Administrutiyo, superinÍendente.\ )'
representüntes legales de las entidades descenlraliza¿las ni de los ¿lireck¡res u organismos sttperiores de
los órgttnos constitttcionules aulónomos. Tumpoco serán upelable.s uquellas decisione.s proferidos por lo.t
repre.\entantes legales y jefes sttperiores de las entidade.s y organi.smo.s del nivel territorial": por lo tanto
contra el presente acto administrativo no procede el recurso de apelación.

En consideración a lo expuesto.

RESTJELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer las costas y agencias en derecho en cumplimiento de lo onjenario
en la liquidación realizada por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Bogotá. D.C, dentro dcl
proceso ejecutivo N' I l00l 3 I 05001 20130068100, a favor de la señora AGRIPINA Hf,RRERA DE
CONTRERAS, identificada con la C.C. No. 20.267.466, en calidad de cónyuge del causante ROBERTO
BENJAMIN CONTRERAS (Q.E.P.D), quien se idcntificó en vida con la C.C. 17.000.864, en virtud de lo
señalado en la parte motiva.

PARTIGRAFO: Ordénese a la Subdirección Financiera y Administratira Área de Tesorería del
FONCEP adelantar el trámite ante la 'l'esorería del Distrito para realizar el pago por Ia suma de

S2.000.000 M/CTE, con depósito judicial al JUZGADO PRIN.IERO LABOITAL DEL ClttctJl-lo
JUDICIAL DE BOGOTÁ. a favor de la señora AGRIPINA HERRERA DE CONTRETAS. y'.a

identificada, con cargo al certificado de <Iisponibilidad presupuestal No. i43 de agosto de 2021 - rubro
111050701, fondo l-100-F001 VA- Recursos distrito. descripción de rubro sentencias

ARTÍCULO SEGUNDO: Remítase copia de la presente resotución al Área dr Tesorcría y Oficina
Jurídica del FONCEP. para los trámites. registros y controles a que haya lugar.

ARTÍCULO TERCERO: Comuníqucse el contcnido de la presente Resolución al (al) a la scñora,
AGRIPINA HERRERA DE CONTRETAS. haciéndole saber que contra la misma no procede recurso
alguno.

ARTiCULO CUARTO: En caso de no ser posihie la notificación conforme lo señalado en el numeral
anlerior, deberá darse aplicación a un medio alternativo, según lo expuesto con antelación, o a lo
contemplado en los artículos 67 y siguientes de la Le¡' 1437 de 201 l.

ARTICULO QUINTO: Precisar para todos los efectos legales. que para el presente trámite es dable
tener en cuenta las documcntalcs allcgadas cn copia simplc, con basc cn Io dispucsto cn sl Decrcto 491 dc
2020. No obstante, una vez superada la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y
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Circuito de Bogottí.

Protección Social. el solicitante dispondrá de un tórmino dc trcs (3) mesos para allegar Ia documentación
en los términos establecidos en las normas que regulan la materia

ARTICULO SEXTO: Tener en cuenta para todos los efectos legales" la suspensión de términos ordenada
por la entidad mediante Resolución No. DC-00024 del 22 de abril dc 2021. prorrogada a través de la
Resolución No. DC-00025 del 30 de abril de 2021 -v DG-00027 de 7 de mayo de 2021, según lo expuesto
prcv¡amente.

ARTÍCULO SiPTIMO: Que en el evento quc sc prcsente alguna reclamación contra el presente acto
administrativo. se deberá señalar el prefiiio SPE - GDP, seguido del núrmero de la resolución.

ARTICULO OCTAVO: L-a presente Resolución rige a partir de la fecha rle su ejecutoria.

tnnws I proced¡¡uentos legales Por la ¿anto ro ?reren¡años Paru lü rtnna rte D¡rectot Cenerdld€l FANCDP

tiercnc¡a de Pens¡ones
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“Por la se ordena el pago de una costas judiciales y agencias en derecho, en cumplimiento de la 
liquidación y aprobación y mandamiento de pago proferido por el Juzgado Primero Laboral del 

Circuito de Bogotá.

EL SUBDIRECTOR TÉCNICO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS DEL FONCEP

En ejercicio de sus atribuciones legales y de conformidad con lo establecido en la Ley 100 de 1993, el 
Acuerdo Distrital 257 de 2006 y los Decretos Distritales 339 de 2006 y 629 del 27 de diciembre de 2016, 
expedidos por el Alcalde Mayor de Bogotá D.C., y la Resolución No.000979 del 3 de mayo de 2016  y

CONSIDERANDO

Que para atender la solicitud mediante este Acto Administrativo, se relacionan a continuación los datos 
básicos del pensionado y de la solicitud así:  

DATOS GENERALES

Id Padre 386509 de 11 de abril de 2021

Ids Asociados 407535

Tipo de Solicitud RECONOCIMIENTO

Instancia CUMPLIMIENTO DE FALLO EJECUTIVO

Tipo Trámite PAGO DE COSTAS

No. Proceso Ordinario

11001310500120130068101

11001310500120050066501

Juzgado que liquida Costas JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ.

Fecha de sentencia primera 
instancia 16/11/2016

Fecha de liquidación costas 1 de noviembre de 2011 

Fecha de aprobación Costas 24 de noviembre de 2011

Documento de causante 17.000.864

Nombre de causante ROBERTO BENJAMÍN CONTRERAS
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Documento de demandante 20.267.466

Nombre de demandante AGRIPINA HERRERA DE CONTRERAS

Dirección de notificación Calle 52 sur No. 85 B-42 Bl 2. Int. 3 Apt. 304

Son antecedentes administrativos para resolver la solicitud los siguientes:

Que mediante la Resolución No. 1152 de 07 de mayo de 2012, el Fondo de Prestaciones Económicas, 
Cesantías y Pensiones –FONCEP, dio cumplimiento al fallo judicial proferido por el Juzgado Primero 
Laboral del Circuito de Bogotá de fecha 31 de mayo de 2007, confirmado el 18 de abril de 2008 por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá y que fue casado parcialmente por la Corte Suprema de 
Justicia en sentencia de fecha 05 de abril de 2011, que ordenó  reconocer una pensión de sobrevivientes a 
favor de la señora AGRIPINA HERRERA DE CONTRERAS, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 20.267.466, en su condición de cónyuge supérstite del señor ROBERTO BENJAMÍN 
CONTRERAS (Q.E.P.D), quien se identificaba con la cédula de ciudadanía No. 17.000.864, en un 50% 
que se encontraba en suspenso, en la suma de $66.469.79, al día siguiente del fallecimiento del causante, 
no obstante lo anterior el pago se realizará desde el 28 de julio de 2002, conforme a la prescripción 
ordenada por en el fallo judicial hasta el 30 de abril de 2004, fecha en la cual se incrementará en un 100% 
la mesada pensional.

Que con el ID 386509 de 11 de abril de 2021, la oficina Asesora Jurídica de FONCEP, allegó solicitud de 
informar sobre la procedencia del pago de las costas judiciales dispuestas en la sentencia proferida por el 
Juzgado Primero Laboral del Circuito de Bogotá, dentro del proceso ejecutivo 2013-00681, adelantado 
por la señora Agripina Herrera de Contreras, ya identificada, contra FONCEP.

Que mediante la sentencia proferido por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Bogotá, de fecha 31 
de mayo de 2007, que estableció en su parte resolutiva lo siguiente: (Folio 199 del Expediente principal)

“"TERCERO – COSTAS a cargo de la parte demandada. Tásense y Liquídense”

Que el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá- mediante fallo de fecha 18 de abril de 2008 que 
dispuso: (Folio 208 del expediente principal)

“SEGUNDO: SIN COSTAS”
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Que mediante el ID 386509 de 11 de abril de 2021, el apoderado externo de FONCEP, informa que la 
demandante interpuso proceso ejecutivo No.2013-00681 y el Juzgado Primero Laboral del Circuito de 
Bogotá en Auto de fecha 16 de noviembre de 2016 resolvió:

“PRIMERO.-  LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de AGRIPINA HERRERA DE CONTRERAS  
y en contra del FONDO DE PRESTACIONES ECONOMICAS, CESANTIAS Y PRESTACIONES 
FONCEP, por las siguientes sumas y conceptos:

 La suma de DOS MILLONES DE PESOS ($2.000.000.oo), por las costas aprobados en primera 
instancia, en el proceso ordinario

 Se niega la solicitud de librar mandamiento de pago ejecutivo por los intereses moratorios del 
anterior concepto, por cuanto no fueron decretados en la decisión que se ejecuta. (…)”

Que obran en el expediente administrativo principal las siguientes actuaciones emitidas por el Juzgado 
Primero Laboral del Circuito de Bogotá D.C., referente a la liquidación y aprobación de costas judiciales:( 
Folios 212- al 2014)

 Liquidación por secretaría de costas y agencias en derecho del 1 de noviembre de 2011 en cuantía de 
$2.000.000.oo M/CTE.

 Auto de fecha 24 de noviembre de 2011, en el cual se imparte aprobación de la liquidación de costas.

Que mediante ID No. 407535 de 09 de agosto de 2021, se solicitó al área financiera de ésta entidad, 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal, el cual fue aprobado con CDP No. 343 de agosto de 2021, por 
valor de $2.000.000 M/CTE con el objeto de “Respaldar el pago por concepto de costas procesales, que se 
deriva de empresas liquidadas por concepto pensionales. Con solicitante AGRIPINA HERRERA DE 
CONTRERAS, identificada con número de cédula 20.267.466, con causante ROBERTO BENJAMIN 
CONTRERAS C.C. 17.000.864 (Q.E.P.D).

Que la Corte Constitucional mediante Sentencia C-089/02002, puntualiza:

“COSTAS-Definición y conformación: Siguiendo planteamientos de la doctrina nacional, 
la jurisprudencia de esta Corporación ha explicado que las costas, esto es, "aquella 
erogación económica que corresponde efectuar a la parte que resulte vencida en un 
proceso judicial", están conformadas por dos rubros distintos: las expensas y las agencias 
en derecho. Las primeras corresponden a los gastos surgidos con ocasión del proceso y 
necesarios para su desarrollo, pero distintos al pago de apoderados. El artículo 393-2 del 
C.P.C. señala como expensas los impuestos de timbre, los honorarios de auxiliares de la 
justicia, y hace referencia genérica a todos los gastos surgidos en el curso de aquel. Por su 
parte, las agencias en derecho no son otra cosa que la compensación por los gastos de 
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apoderamiento en que incurrió la parte vencedora, aun cuando pueden fijarse sin que 
necesariamente hubiere mediado la intervención directa de un profesional del derecho. No 
obstante, esos valores son decretados a favor de la parte y no de su representante judicial, 
sin que deban coincidir con los honorarios pactados entra ésta y aquel.”

Que en virtud de la solicitud de pago de costas, se procederá a ordenar a la Subdirección Financiera y 
Administrativa – Área de Tesorería del FONCEP, adelantar el trámite ante la Tesorería del Distrito para 
realizar el pago por la suma de $2.000.000 M/CTE, con depósito judicial al JUZGADO PRIMERO 
LABORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ. a favor de la señora AGRIPINA HERRERA DE 
CONTRETAS, ya identificado, con cargo al certificado de disponibilidad presupuestal No. 343 de agosto 
de 2021 –  rubro 131050701, fondo 1-100-F001 VA- Recursos distrito, descripción de rubro sentencias

Que se comunicará y remitirá copia de la presente resolución a la Oficina Asesora Jurídica del Fondo para 
lo de su competencia.

Que en el evento que se presente alguna reclamación contra el presente acto administrativo, se deberá 
señalar el prefijo SPE – GDP, seguido del número de la resolución.

Que el artículo 4° del Decreto 491 de 2020, estipula que: 

“Notificación o comunicación de actos administrativos. Hasta tanto permanezca vigente la 
Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, la notificación o 
comunicación de los actos administrativos se hará por medios electrónicos. Para el efecto en 
todo trámite, proceso o procedimiento que se inicie será obligatorio indicar la dirección 
electrónica para recibir notificaciones, y con la sola radicación se entenderá que se ha dado la 
autorización.

En relación con las actuaciones administrativas que se encuentren en curso a la expedición del 
presente Decreto, los administrados deberán indicar a la autoridad competente la dirección 
electrónica en la cual recibirán notificaciones o comunicaciones. Las autoridades, dentro de los 
tres (3) días hábiles posteriores a la expedición del presente Decreto, deberán habilitar un buzón 
de correo electrónico exclusivamente para efectuar las notificaciones o comunicaciones a que se 
refiere el presente artículo. 

El mensaje que se envíe al administrado deberá indicar el acto administrativo que se notifica o 
comunica, contener copia electrónica del acto administrativo, los recursos que legalmente 
proceden, las autoridades ante quienes deben interponerse y los plazos para hacerlo. La 
notificación o comunicación quedará surtida a partir de la fecha y hora en que el administrado 
acceda al acto administrativo, fecha y hora que deberá certificar la administración. 
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En el evento en que la notificación o comunicación no pueda hacerse de forma electrónica, se 
seguirá el procedimiento previsto en los artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

Parágrafo. La presente disposición no aplica para notificación de los actos de inscripción o 
registro regulada en el artículo 70 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.”

Que por su parte, la Corte Constitucional en sentencia C-242 de 9 de julio de 2020, moduló dicha 
disposición, bajo el siguiente criterio “SEGUNDO.- Declarar la EXEQUIBILIDAD CONDICIONADA 
del artículo 4° del Decreto 491 de 2020, bajo el entendido de que, ante la imposibilidad manifiesta de una 
persona de suministrar una dirección de correo electrónico, podrá indicar un medio alternativo para 
facilitar la notificación o comunicación de los actos administrativos.”, ante lo cual es procedente notificar 
el presente acto administrativo conforme lo normado en el artículo 4° del Decreto 491 de 2020 en 
concordancia con el art. 56 de la Ley 1437 de 2011, y de no ser posible, dar aplicación a un medio 
alternativo o a lo contemplado en los artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

Ahora bien, es del caso precisar que la entidad, mediante la Resolución No.DG-00024 de 22 de abril de 
2021, dispuso la suspensión de términos así:

“(…) Suspender desde el 14 de abril de 2021 y hasta el 30 de abril del mismo año, inclusive, los 
términos previstos dentro de los procesos administrativos llevados a cabo en ejercicio de las 
funciones atribuidas al Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones FONCEP 
(…)”

De igual forma dicho término fue prorrogado por la Resolución No.DG-00025 de 30 de abril de 2021, 
así:

“(…) Prorrogar la suspensión de los términos previstos dentro de los dentro de los procesos 
administrativos llevados a cabo en ejercicio de las funciones, así como los términos de 
prescripción y caducidad de los mismos, desde el 1 de mayo de 2021 hasta el 7 de mayo de 2021, 
inclusive. (…)” 

Que se prorroga mediante la Resolución -GD 00027 de 7 mayo de 2021, del 08 de mayo de 2021 al 14 de 
mayo de 2021 inclusive (…)”

Debido a lo anterior, respetuosamente, solicitamos tener en cuenta tal situación para todos los efectos 
legales.

Que el inciso segundo del numeral segundo del artículo 74 de la Ley 1437 de 2011- Código de 
Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo establece: “No habrá apelación de las 
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decisiones de los Ministros, Directores de Departamento Administrativo, superintendentes y 
representantes legales de las entidades descentralizadas ni de los directores u organismos superiores de 
los órganos constitucionales autónomos. Tampoco serán apelables aquellas decisiones proferidas por los 
representantes legales y jefes superiores de las entidades y organismos del nivel territorial”; por  lo tanto 
contra el presente acto administrativo no procede el recurso de apelación.

En consideración a lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer las costas y agencias en derecho en cumplimiento de lo ordenado 
en la liquidación realizada por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Bogotá, D.C, dentro del 
proceso ejecutivo N° 11001310500120130068100, a favor de la señora AGRIPINA HERRERA DE 
CONTRERAS, identificada con la C.C. No. 20.267.466, en calidad de cónyuge del causante ROBERTO 
BENJAMIN CONTRERAS (Q.E.P.D), quien se identificó en vida con la C.C. 17.000.864, en virtud de lo 
señalado en la parte motiva.

PARÁGRAFO: Ordénese a la Subdirección Financiera y Administrativa –Área de Tesorería del 
FONCEP adelantar el trámite ante la Tesorería del Distrito para realizar el pago por la suma de 
$2.000.000 M/CTE, con depósito judicial al JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁ. a favor de la señora AGRIPINA HERRERA DE CONTRETAS, ya 
identificada, con cargo al certificado de disponibilidad presupuestal No. 343 de agosto de 2021 –  rubro 
131050701, fondo 1-100-F001 VA- Recursos distrito, descripción de rubro sentencias

ARTÍCULO SEGUNDO: Remítase copia de la presente resolución al Área de Tesorería y Oficina 
Jurídica del FONCEP, para los trámites, registros y controles a que haya lugar.

ARTÍCULO TERCERO: Comuníquese el contenido de la presente Resolución al (al) a la señora. 
AGRIPINA HERRERA DE CONTRETAS, haciéndole saber que contra la misma no procede recurso 
alguno.

ARTÍCULO CUARTO: En caso de no ser posible la notificación conforme lo señalado en el numeral 
anterior, deberá darse aplicación a un medio alternativo, según lo expuesto con antelación, o a lo 
contemplado en los artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO QUINTO: Precisar para todos los efectos legales, que para el presente trámite es dable 
tener en cuenta las documentales allegadas en copia simple, con base en lo dispuesto en el Decreto 491 de 
2020. No obstante, una vez superada la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y 
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Protección Social, el solicitante dispondrá de un término de tres (3) meses para allegar la documentación 
en los términos establecidos en las normas que regulan la materia

ARTÍCULO SEXTO: Tener en cuenta para todos los efectos legales, la suspensión de términos ordenada 
por la entidad mediante Resolución No. DG-00024 del 22 de abril de 2021, prorrogada a través de la 
Resolución No. DG-00025 del 30 de abril de 2021 y DG-00027 de 7 de mayo de 2021, según lo expuesto 
previamente.

ARTÍCULO SÈPTIMO: Que en el evento que se presente alguna reclamación contra el presente acto 
administrativo, se deberá señalar el prefijo SPE – GDP, seguido del número de la resolución.

ARTÍCULO OCTAVO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su ejecutoria.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

JOHN JAIRO BELTRÁN QUIÑONES 
SUBDIRECTOR TÉCNICO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS

Los abajo firmantes declaramos que hemos proyectado y/o revisado y/o aprobado el presente documento y lo encontramos ajustado a las disposiciones 
normas y procedimientos legales. Por lo tanto, lo presentamos para la firma de Director General del FONCEP

Actividad Nombre Cargo Dependencia Firma Fecha
Proyectó Samanda Raigoso Moreno Contratista Gerencia de Pensiones 2021/08/12

Revisó Miguel Antonio Grattz 
Lozano

Contratista Gerencia de Pensiones 12-08-2021

Aprobó María Andrea Merchán 
Castillo

Gerente Gerencia de Pensiones 19/08/2021

JOHN JAIRO 
BELTRAN 
QUINONES

Firmado digitalmente 
por JOHN JAIRO 
BELTRAN QUINONES 
Fecha: 2021.08.19 
16:00:00 -05'00'


